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PROVINCIA DE SANTA CRUZ

Consejo Provincial de Educacién RiO GALLEGOS, 2 q AN ?F':?;;ﬂ
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VISTO: '
El Expediente N° 642.362-CPE-10; y
CONSIDERANDO:

Que por el mismo se tramita la aprobacion de la “Tecnicatura Superior en
Administracidn Pablica”;

Que la Ley de Educacion Superior N° 24.521, sefiala en su Articulo 17°, Las
Instituciones de Educacién Superior No Universitaria tienen por fundones béasicas: proporcionar
formacion superior de caracter instrumental en las dreas humanisticas, sociales, técnico-
profesionales y artisticas, vinculadas a la vida cultural y productiva local y regional;

Que la demanda de la Tecnicatura estd centrada en el mundo Iabbral, para lograr una
mejor calidad de vida a los destinatarios y el desarrollo social sustentable;

Que el Plan de Estudios de la Tecnicatura es presentado por la Subsecretaria de la
Funcién Publica, Ministerio Secretaria General de la Gobernacién en competencia con lo
establecido por Decreto Provincial N° 1707/08;

Que la misma surge a partir de la gjecucion de una politica activa de fortalecimiento de
los recursos humanos que el Estado Provincial lleva adelante, a través de un Plan estratégico de
mejoramiento y optimizacion de sus recursos y procesos;

Que la Direccién Provincial de Educacién Superior por indicacién del Sr. Presidente,
conformé una comisién Ad hoc mixta para el anélisis del Plan de Estudios;

Que la Comisién Ad hoc mixta estuvo integrada por representantes de la Subsecretaria
y profesionales convocados de la Direccién Provincial de Educacién Superior y Coordinados por su
Directora;

Que el presente Disefio Curricular Provincial cumple con los requerimientos de las
normas prescriptas hasta el presente, en el marco de la Ley de Educacion Nacional;

Que obra Despacho N® 283/10 de la Comisién Carrera Docente y Presupuesto;

Que se debe dictar el instrumento legal pertinente;

Por ello y en uso de las facultades que le confiere la Ley Provincial 2411;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION

ACUERDA:

ARTICULO 1°- APROBAR la “Tecnicatura Superior en Administracién Publica” que como
Anexo forma parte del presente.-
ARTICULO 2°.- DETERMINAR que la denominacién del titulo otorgado a quienes cumplimenten
dicha propuesta formativa serd: “Técnico Superior en Administracion Publica”.-
ARTICULO 3°.- NOTIFICAR a la Subsecretaria de la Funcién Ptblica, dependiente del Ministerio
Secretaria General de la Gobernacion.-.
TICULO 4°.- TOME RAZON Secretaria de Coordinacién Educativa, Direccién Provincial de

hnificacion Estratégica, Direccién Provincial de Educacién Superior, Todas las Direcciones

{Enerales y Provinciales, Direccién Provincial de Personal No Docente, Centro de Informacion ////
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Educativa, Secretaria de Coordinacién Administrativa, Direccién Provincial de Personal, cumplido -
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